
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19661 ORDEN de 23 de junio de 1983 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
don Copérnico Miró Olcina.

limos. Sres.: Por Orden de la Pres'dencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
octubre se integraron en el Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado determinados funcioijarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los re
quisitos establecidos en el artículo 2° del Decreto-Ley 10/19-C4, 
de 3 de julio

Justificado el cumplimiento por don Copérnico Miró Oleína 
de los requisitos establecidos por el apartado b) del número 1 
del artículo 2.° del Decreto-Ley citado, al aplicársele lo dispuesto 
en el Real Decretó 3357/1975, de 5 de diciembre, por el que se 
declaran revisadas de oficio y anuladas las sanciones adminis
trativas acordadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley de 10 de febrero de 1939, de responsabilidad política,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:
Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Adminis

trativo de la Administración Civil del Estado a don Copérnico 
Miró Olcina, nacido el 24 de febrero dé 1914, inscribiéndole en 
el Registro de Personal con el número A02PCJ014133.

Segundo.—Reconocer al funcionario expresado, como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido 
entre el 1 de julio de 1934, fecha en que fue confirmado en 
propiedad como Auxiliar de Jurados Mixtos de Alcoy, según 
lo dispuesto en el . ecreto de 14 de julio de 1934 y en la Ley 
de Presupuestos entonces vigente, y el día 31 de marzo de 1941, 
fecha de su exclusión del escalafón correspondiente, y ©1 com
prendido entre el 1 de abril de 1941 y el día en que se publique 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Reconocer asimismo al funcionario de referencia, 
como tiempo de servicios prestados, a efectos de trienios, el 
comprendido entre f, 24 de febrero de 1930, fecha en que cumplió 
los dieciséis años de edad cuando se hallaba como Auxiliar 
de los Jurados Mixtos de Alcoy, y el 30 de junio de 1934 (ser
vicios interinos), ambos inclusive, por aplicación de’ Real De
creto 610/1978, de 11 de marzo.

Cuarto.—Declarar la jubilación voluntara del señor Miró 
Olcina, por haberlo solicitado así el mismo, que cuenta con las 
condiciones exigidas en el Decreto-ley 8/1967, de 13 de julio, 
con efectos del día siguiente a aquel en que se publique esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, ante este Ministerio de la Presidencia en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa y de la de Procedimiento Administrativo, respectiva
mente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de junio de 198Q.—P. D. (Orden de 31 de mayo 

de 1963), -el - Director general de la Función Pública, Julián 
Alvarez Alvarez.

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda y Director
general de la Función Pública.

19662 ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Economía y Hacienda del Co
mandante de Infantería retirado don Rafael Paz 
Domínguez.

Exento. Sr.: De acuerdó oon lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.» de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boeltín 
Oficial del Estado» número 172), y por cumplir la edad regla

mentaria el dfa 26 de julio de 1983, causa baja en dicha fecha 
en el Ministerio de Economía y Hacienda, Delegación de Ha
cienda de Barcelona, el Comandante de Infantería retirado don 
Rafael Paz Domínguez, que fue destinado por Orden de 13 de 
abril de .1959 («Boletín Oficial del Estado» número 92).

Lo que comunico a V. E. para su jonocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1983.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda.

19663 ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Economía y Hacienda del Coro
nel Honorario de Intendencia don Ramón Vall 
Ferrer.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» número 172), y por cumplir la edad regla
mentaria el día 26 de julio de 1983, causa baja en dich- fecha 
en el Ministerio de Economía y Hacienda, Instituto Nacional de 
Estadística- en Zaragoza, el Coronel Honorario de Infantería 
retirado don Ramón Valí Ferrer, que fue destinado por Orden 
de 13 de abril de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 92).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1983.—P. D., el Tenierte General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda.

19664 ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Administración Territorial, del Co
ronel Honorario de Infantería retirado don Antonio 
García de Arboleya González.

Excmo. Sr..- De acuerdo con lo establecido en el apartado hl 
del artículo 3.® de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado, número 172), y por cumplir la edad regla
mentaria el día 29 de julio de 1983, causa baja en dicha fecha 
en el Ministerio de Administración Territorial, Ayuntamiento de 
Cádiz, el Coronel Honorario de Infantería retirado don Antonio 
García de Arboleya González, que fue destinado por Orden de 30 
de junio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 162).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1983.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Administración Territorial.

19665 ORDEN de 13 de junio de 1983 por la que se dis
pone la publicación de la relación de funcionarios 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo de Interpretación 
procedente de la Zona Norte de Marruecos, a ex
tinguir, cerrada al 31 de diciembre de 1982.

Este Ministerio dispone la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la relación de funcionarios de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo de Interpretación procedente de la Zona Norte de 
Marruecos, a extinguir, cerrada al 31 de diciembre de 1982, 
concediendo un plazo de treinta días para que los interesados, 
puedan formular las reclamaciones que estimen procedentes.

Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 3! de mayo 
de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.
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19666 ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que se nom
bra a doña Matilde Ledesma Vicente Consejero 
Técnico del Servicio de Comunicaciones con los 
ciudadanos del Gabinete de la Presidencia del Go
bierno.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.° 
del Real Decreto 3773/1982, de 22 de diciembre, por el que se 
determina la estructura orgánica de la Presidencia del Go
bierno

Vengo en nombrar a doña Matilde Ledesma Vicente 
A01PG2591, Técnico de Administración Civil, Consejero Técnico 
del Servicio de Comunicación con los ciudadanos del Gabinete 
de la Presidencia del Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1983.—P. D (Orden de 31 de mayo 

de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

Ilmo. Sr. Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

MINISTERIO DE JUSTICIA

19667 REAL DECRETO 1939/1983, de 22 de junio, por el 
que se promueve a la categoría de Fiscal a los 
Abogados Fiscales, Grado de Ascenso, que se citan.

A propuesta del Ministro de Justicia, vista la formulada 
por el Fiscal general del Estado de acuerdo con el informa 
del Consejo Fiscal, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 22 de junio de 1983 y de confor
midad con lo establecido en los artículos 36, 6, y 37, 2, del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y 5.° del Real De
creto 545/1983, de 9 de febrero,

DISPONGO:
Primero—Se promueve a la categoría de Fiscal, en vacante 

económica producida por ascenso de don Juan José Navajas 
Pérez y con antigüedad del día 27 de abril del corriente año, 
a don Antonio Morales Lázaro, Abogado Fiscal, Grado de As
censo, en situación de supernumerario en la que continuará.

Segundo.—Se promueve a la categoría de Fiscal por conti
nuar en situación de supernumerario don Antonio Morales Lá
zaro y con antigüedad del día 17 de abril de 1983, a don César 
Carlos del Pozo Luengos, Abogado Fiscal, Grado de Ascenso, 
con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Pon
tevedra, quien pasará a servir el cargo de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Las Palmas, vacante por nombra
miento para otro de doña María Belén del Valle Díaz.

Dado on Madrid a 22 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

19668 REAL DECRETO 1940/1983, de 22 de junio, por el 
que se declara jubilado forzoso en la Carrera Fis
cal, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Francisco de Asís Monterde Rivelles, Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Valencia.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de junio 
de 1983 y de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional primera, dos, de la Ley 17/1980, de 24 de abril, en 
relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le co
rresponda por cumplir la edad reglamentaria el día 1 de julio 
del presente año a don Francisco de Asís Monterde Rivelles, 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Valencia.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

E) Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA

19669 REAL DECRETO 1941/1983, de 13 de julio, por el 
que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del General de División del Ejército don 
Luis del Barrio Gerner.

Por aplicación del apartado 4, del articulo 2.°, del Real De
creto número 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las 
primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/ 
1981, de 6 de julio, de creación de la situación de reserva activa 
y fijación de edades de retiro para el personal militar profe
sional,


